
Juzgado Segundo Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: Doy Cuenta de las respuestas emitidas por las entidades bancarias 
Banco BBVA, Banco de Bogotá, Banco Caja Social Banco de Occidente y Banco 
Davivienda visibles a PDF 011, 012, 013, 014, Y 015 del expediente digital. 
 
Finalmente dejo constancia que, revisado el expediente digital, no existe evidencia de 
que se haya adelantado la notificación personal con demandado WR ANCLAJES 
PERFORACIONES SAS. 
 
Calarcá, Quindío; 26 de enero de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá, Quindío; veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 63-130-4003-002-2023-00303-00 

Interlocutorio: 2998 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE VOLQUETAS 

DEL QUINDÍO 
DEMANDADO : WR ANCLAJES PERFORACIONES SAS. 
AUTO   : INCORPORA - REQUIERE NOTIFICACION  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora y pone en conocimiento de 
la parte interesada las respuestas emitidas por las entidades bancarias Banco BBVA, 
Banco de Bogotá, Banco Caja Social Banco de Occidente y Banco Davivienda visibles a 
PDF 011, 012, 013, 014, y 015 del expediente digital. 
  
Por otro lado, y en vista que a la fecha no se encuentran medidas cautelares 
pendientes por practicar, de conformidad con el Artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, para que dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a realizar la Notificación Personal del demandado WR ANCLAJES 
PERFORACIONES SAS., conforme lo estipulan los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
el evento de agotarse en una dirección física, o conforme a lo regulado en el Artículo 
08 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, sí se surte a través de correo electrónico, 
a las direcciones aportadas con el libelo de la demanda, so pena de decretar el 
desistimiento tácito del proceso. 
 
 
                                                                     
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 010 

DEL 29 DE ENERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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